
EJO MUNICIPAL PERFIRA

ACTTERDO NTTUERO OCHO (8) DE 1-997

21 Fl i i  1397

Por medio del

301/96 (Código

de 1996.

ARTICULO 354 Bis:  LIQUIDACI0N PROVISIONAL:

una act iv idad industr ia l ,  comercial  o

cual  se modif ica y adic iona el  Decreto

de Rentas Municipales) y eI  Acuerdo No.1-8

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PEREIRA, EN EJERC]CIO DE LAS
ATR]BUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN ESPECIAL
LAS CONFER]DAS POR EL ARTICULO 313 NUMERAL 4 Y 338 DE
LA CONSTITUCION NACIONAL Y LEGALES CONFERIDAS EN EL ARTICULO
32 NUMERAL 7o. DE LA LEY 136/94. n

A C U E R D A:

Artícul-o Derógase en todas sus partes el  contenido del  Art ículo

41,7 deL Decreto 3O1- de l-996.

Art ículo 2o.-  Modif ícase ef  Art ículo 28 del  Decreto 301-/96, el  cual

nttarTar4 aqí.

BASE GRAVABLE DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES: Cuando

1a sede fabr i l  se encuentre ubicada en este Municipio,

la base gravable para l iquidar el  Impuesto.  de Industr ia

y Comercio en l -a act iv idad, estará const i tuída por el

total  de ingresos brutos provenientes de 1a comercial ización

'  de 1a producción. Se ent iende que l -a act iv idad es industr ia l

cuando ef  fabr icante vende directamente desde 1a fabr ica

los oroductos al  consumidor f inal .

PARAGRAFO: Las demás actividades de cornercio y de servicios que

. real ice el  empresar io industr ia l ,  t r ibutarán sobre la

base gravable establecida para cada act iv idad.

Art ículo 3o.-  Adic iónase el  Capítulo V del  Tí tu lo Unj-co del  L ibro Segundo

del Decreto 3O1196:

AT

de

matr icul-ar

servic ios,
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PARAGRAFO 1-:

PARAGRAFO
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el Jefe de 1a div is ión de Impuestos f i jará la cuantía
de1 gravamen provis ional .  La base será el_ vorumen de
ingresos brutos est imados por er-  declarante.  Er impuesto

así l iquidado 1o seguirá cubr iendo el  contr ibuyente hasta

tanto sea modif icado o conf i rmado por el  Jefe de la Div is ión

de rmpuestos af  profer i r  la l iquidación of ic ia l_ en el

término de un (1) año contado a part i r  de la fecha de

elaboración de1 respect ivo censo.

Para efectos de ra l iquidación def in i t iva,  e l  Jefe de

la Div is ión de rmpuestos,  tendrá como base además de

los ingresos brutos mercant i les,  est imados in ic ia l_mente

por el  declarante,  los informes de l_os v is i tadores,

revi-sores de su dependencia.

t -  t r l

Ld

t lempo transcurr i_do entre e1 registro y el

pr imera factura no causará intereses de mora.

envío de

del  L ibro 1o.

PARAGRAFO 3: Los reajustes de impuestos y sanciones resul tantes entre

1a l iquidación provis ional  y la def in i t iva,  correspondi-ente

al  período comprendido entre la fecha de in ic iación de

act iv idades y la de of ic ia l ización del  impuesto,  serán

incluídas en la respect iva cuenta de cobro.

ARTfGULO 4o--  Modif ícase el  inciso segundo de1 art ícu1o 1-4 del  Decreto

301/96, el_ cual  quedará así :

El  impuesto se causa a part i r  del  pr imero de enero del

respect ivo período f iscal ;  su l iquidación será anual

y se pagará por t r imestres vencidos en la zona urbana

y por semestres vencidos en la zona rural .

ARTIGULO 5o.-  Adic iónase el  Capítulo IV de1 Título 2o.

del  Decreto 3oi- l96:

ARTICULO 102 Bis:  SANCION PARA RIFAS: euien l leve a cabo
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PARAGRAFO:

ARTIGULO 6o.-

ARTICULO 7o.-
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una r i fa o sorteo o diere a la venta bofetas,  .b iquetes,
qulnelas,  p lanes de juego, etc. ,  s in los requis i tos que
determine el  Oódigo de Rentas,  será sancionado con una
multa igual  a l  var-or total  de1 pfan de premios respect ivo.
que será impuesta por el  Alcafde Municipal .

Quien diere a 1a venta boletas,  t iquetes,  quinelas,  p lanes
de juegos, etc. ,  no legal izados en ef  Municipio,  estará
sujeto al  decomiso de tales elementos,  los cuales se
incinerarán en di l igencia de la cual  se levantará acta
suscr i ta por representantes de la Afcaldía y 00ntra10ría.

x' ,ii''illl,it"il

:rr . ; ;14!,rrT

Modif ícase el  numera] 3o. del
301/96, e1 cual  quedará así :

Para planes de premios entre t res (3)
mínimos legales mensuales,  e l  ocho
valor del  p lan de premios.

Artícul_o 95 del  Decreto

y veinte (  eO )  sal-ar ios

por c iento (g%) del

Adic ionar el_

quedará así :

ar t ículo vo del Decreto 90I/96, el  cual

TNRT{I¡ ]O DE LOS PERMISOS: JIN NiNgúN CASO SC CONCCdETáN
permisos para operar r i fas en forma in inte*umpida o
permane' te '  Los permisos para 

'a 
operación o ejecución

de r i fas menores se concederán por un término máximo
de cuatro (4) meses, pro*ogable por una sola vez durante
el  mismo año.

se establecen fos s iguientes requis i tos para autor izar
1a pro*oga de r i fas menores en el  Municipio de pereira:
a) Publ icar en un per iódico loca] de ampl ia c i rcul-ación
donde se f i je la nueva fecha para el  sorteo de la r i fa.
b) constancia de anuncio en una emisora 10ca1 de ampl ia
sintonía.

c)  Constancia de not i f icación personal

adquir ido la boleta para la r i fa.

PAMGRAFO 1:

a quienes hayan



W
EJO MUNICIPAL PERFIRA

PAMGRAFO 2:

PARAGRAFO 3:

ARTTGULO 8o.-  Modif ícase el  Acuerdo No.18 de 1996 en su art ícuro Dr imero
el  cual  quedará así :

REQUISITOS PARA LA EXPEDICION DE PAZ Y SALVOS DEL IMPUESTO
PREDTAL uNrFrcADo: para r-a expedic ión de paz y sar_vos
del  Impuesto predial  uni f icado, se requiere¡

a) Recibo de pago debidamente cancelado correspondiente

al  t r imestre f iscar,  €h er-  cuar es sol ic i tado el  Daz
y salvo.

b) Número de la cédula de ciudadanía o NfT def interesado.

PARAGRAFO:

encuentren

durante el

part i r  de

e1 resul tado

establecidas
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La prorroga sólo se autor izará a las r i fas que se

debidamente legal izadas y por una sol-a vez

mismo año sin exceder de cuatro (4) meses a

la fecha autor izada in ic ia lmente.

El  ganador en todo momento fo determinará

of ic ia l  de una de l -as loterías legalmente

en e1 país.

El  cert i f icado de paz y Salvo

salar io mínimo diar io,  suma que

en la Tesorería Municipal  y

del  t r imestre f iscal  en el  cual

tendrá un costo de medio

será cancefada previamente

se expedirá con vigencia

fue elaborado.

PARAGRAFO
TRANSITORIO: Tratándose de los predios rurales,  ra var idez der paz

y sal-vo que será provis ional ,  se amplía por razones de

l-a actuaf ización catastraf  por parte der rnst i tuto

Geográf ico Agustín eodazzi ,  hasta el-  za de febrero de

1997, con el  pago del  rmpuesto predial  comespondiente

a 1a vigencia anter ior .

ARTTGULO 9o--  E1 presente Acuerdo r ige a part i r  de l -a fecha de su

publ icación y deroga las normas que le sean contrar ias.
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Dado en el- Salón

a los t rece (13)

nor¡enta y s iete

de Sesiones del

días del  mes de

( rggz).-

Honorable eoncejo Municipal

febrero de mif  novecientos

vASQUEZZULETA
Presidente

GERTIFICO: Que el presente

por el  Honorable Ooncejo

reaLÍzadas en di ferentes

Alcalde.

Pereira,  febrero l -3 de l_997

Acuerdo fue discutido y aprobado

Municipal ,  en dos (2) sesiones

fechas y fue in ic iat iva del

. i i
.  . ,
: j

Secretaria General



CA DE COLO$'IBIA-DEPARTMENTO DI

Fár Febrero 21 de 1997

OB DE T997, POR MEDIO DEL CU
MUNICTPALES - Y EL ACUERDO N.

SECRETARIO GENERAL,

EL SECRETAR

N. IB DE 1996 Et CUAI SERA PUB

el presente acuerdo y gue corresp
CUAL SE MODTFICA Y ADICIONA EL



I

IISARATDA-ALCALDIA MUNTCIPAT DE PEREIRA

SE MODIFICA Y ADICIO{A Et DECRHTCI 301-96-CODI@ DE
I de 1996.




